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gobernabilidad asimétrica, trabajo decente 
y derechos de los migrantes

branka likic-brboric* 
carl-ulrik schierup*

Resumen

El régimen surgido en el mercado laboral mundial de las últimas tres 
décadas se ha caracterizado por precarias condiciones de trabajo que 
afectan sobre todo a los inmigrantes irregulares. A través de una serie 
de movimientos sociales y políticos a todos los niveles, se han generado 
estrategias y discursos de cuestionamiento que enfatizan la importancia 
de los derechos universales y colectivos. En relación con estas iniciati-
vas, se abordan en este documento los temas de la rendición de cuentas 
y contingencias que se refieren a la instrumentación de los derechos de 
los migrantes y del Programa de Trabajo Decente (DWA) de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT). Se argumenta que la creación 
de un modelo viable para la institucionalización de las normas laborales 
no puede dejarse en manos del actual y asimétrico régimen de goberna-
bilidad mundial. Se destaca el papel fundamental de las organizaciones 
sindicales, así como otras organizaciones de la sociedad civil (OSC), en 
el establecimiento de un enfoque basado en los derechos migratorios, 
las normas laborales y el desarrollo dentro del contexto de una globali-
zación justa. 

Palabras clave: gobernabilidad mundial, programa de trabajo decente, 
derechos de los migrantes, derechos humanos, fuerza de trabajo
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Abstract

The global labour market regime that has emerged during the past three 
decades is characterized by precarious working conditions, mostly af-
fecting illegal migrants. A range of social and political movements on 
all levels has generated strategies and discourses of contestation that 
emphasize the importance of universal and collective rights. In con-
nection with these initiatives, this article addresses the issues of ac-
countability and contingencies for the implementation of migrants’ 
rights and the human rights included in the ILO’s decent work agenda 
(DWA). It is argued that the creation of a workable model for the in-
stitutionalisation of labour standards cannot be left to the currently 
asymmetric global governance regime. Emphasis is placed on the key 
role of trade‒union confederations and other civil society organiza-
tions (CSOs) in establishing an approach based on migratory rights, 
labour standards and the development of fair globalisation. 

Keywords: global governance, decent work agenda, migrants’ rights, 
human rights, labour force
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introducción1

Hasta ahora, la globalización en curso se ha encauzado hacia la 
“acumulación por desposesión” (Harvey, 2005), lo que implica 
una notable reducción de los derechos laborales (Hertel, 2009). 

Las políticas de desregulación, reestructuración corporativa y ajuste es-
tructural han privado a los trabajadores de la protección y poder de ne-
gociación anteriormente proporcionados por la regulación de los mer-
cados y las políticas redistributivas. La contingente “remercantilización” 
del trabajo (Papadopoulos, 2005; Slavnic, 2010) ha forzado, a cada vez 
más categorías de trabajadores, a vender su trabajo al precio ofrecido 
por el mercado. En las últimas tres décadas, el nuevo régimen laboral 
mundial se ha caracterizado por una creciente informalidad y precari-
zación. Al igual que la “remercantilización” del trabajo, los nuevos flujos 
migratorios mundiales, a menudo irregulares, juegan un papel impor-
tante en dicha configuración mercantil (Bauder, 2006). En general, los 
trabajadores se encuentran ahora despojados de sus principales dere-
chos humanos, laborales y migratorios (Overbeek, 2003). 

Esta situación también puede describirse a partir del enorme im-
pulso al “neoliberalismo disciplinario” y el “nuevo constitucionalismo” 
para reafirmar los derechos de propiedad privada (Gill, 2005). Se tra-
ta de un sustancial cambio normativo: donde antes se daba prioridad 
a un paquete integrado por derechos sociales, laborales y humanos, 
ahora tienen primacía los derechos de propiedad privada, y los dere-
chos humanos se interpretan en términos de mercado y delibertades 
individuales (Harvey 2005). La economía política se caracteriza por la 
desigualdad exacerbada, al tiempo que se alimenta un “metabolismo 
económico” global (Luxemburgo, 1951; 63:444) marcado por la inser-
ción asimétrica de países subdesarrollados y de países ex socialistas de 
Europa central y del Este en la actual financiarización de la economía 
mundial (Dore, 2008).

1. Artículo inicialmente presentado en la Acción Global de los Pueblos (AGP) sobre 
Migración, Desarrollo y Derechos Humanos, Ciudad de México, 2–5 de noviembre de 2010.
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Bajo tales condiciones, los Estados nacionales, organismos socioeco-
nómicos mundiales y regionales, así como sindicatos y otras organiza-
ciones de la sociedad civil, afrontan grandes desafíos. Pese a la plétora de 
declaraciones que ofrecen el compromiso de respetar los derechos hu-
manos y las convenciones existentes, la práctica deja mucho que desear. 
Las deficiencias se hacen evidentes, sobre todo, en el caso de los migran-
tes laborales irregulares y solicitantes de asilo, quienes están desprovistos 
del “derecho a tener derechos” (Arendt, 1958; Krause, 2008; Schierup, 
Hansen y Castles, 2006) y expuestos a algunas de las peores formas de 
precariedad laboral y a pésimas condiciones de vida. La informalidad de 
la economía, y su nexo con una persistente ausencia de derechos para los 
migrantes irregulares, es uno de los problemas sociales contemporáneos 
más exigentes; se requiere prestar atención a los reclamos cosmopolitas 
(Soysal, 1994; Munck, 2007) que involucran el reconocimiento de los de-
rechos de los no ciudadanos por los Estados nacionales.

La creciente fuerza de dicha “moral cosmopolita” comprende un 
“movimiento de oposición polanyiano”2 (Polanyi, 2001 [1944]) contra el 
avance desenfrenado de una economía de mercado sin regulaciones (Pio-
re, 2009). Sin embargo, aunque el polifacético movimiento de oposición 
(countermovement) actual se asemeja a las conmociones sociales surgidas 
a partir de la depresión y la gran crisis económica y social de la década 
de 1930, Piore arguye que no hay que llevar esta comparación demasiado 
lejos: aunque las “teorías que guiaron la desregulación y la globalización 
en las décadas finales del siglo XX son descendientes directas de la filoso-
fía de laissez faire que guió la globalización hace un siglo” (2009:162), las 
políticas sociales que surgieron a partir de la gran depresión de los treinta 
han sido ampliamente desacreditadas. En este contexto, la oposición de 

2. En La gran transformación, escrito a raíz de la profunda crisis económica, política y 
social de la década de 1930, el historiador económico Karl Polanyi (2001 [1944]) argu-
mentó que la estabilidad social y, con ella, la creación de un entorno favorable para la 
inversión a largo plazo y el desarrollo económico sustentable, han dependido, a través 
de la historia del capitalismo, de un “doble movimiento”; esto implica un precario equi-
librio entre “dos principios organizativos en la sociedad”: el principio del liberalismo 
económico, encaminado a la creación de un mercado autorregulado, y el principio de 
protección social, integrado a un movimiento de oposición destinado a la conservación 
del hombre y naturaleza, así como de la organización productiva.
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nuestros tiempos parece conformar muchas luchas sociales que difícil-
mente se hilvanan en una teoría o programa coherente. 

Aun así, existe una gama de movimientos sociales y políticos a nivel 
transnacional, nacional y regional que ha generado estrategias y discur-
sos que enfatizan la importancia de los derechos universales y colec-
tivos. En estos discursos se transmite una idea positiva de libertad y 
justicia relacionada con la reafirmación de los derechos laborales como 
parte de los derechos ciudadanos, así como de los derechos de los mi-
grantes y los derechos humanos en general (Munck, 2007; Gentile y Ta-
rrow, 2009). Al igual que Jones (2010), argumentamos acercad de la ne-
cesidad de una “visión liberal completa” y una concepción más amplia 
de los derechos humanos. En este contexto, los derechos humanos son 
universales, indivisibles y entrañan valores igualitarios, tal como está 
expresado en la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 
En esta perspectiva, los derechos humanos son también reclamos mo-
rales “basados en intereses, generadores de instituciones”, que dan lugar 
al terreno normativo necesario para evaluar instituciones existentes o 
cambios institucionales a partir de nociones de humanidad compartida 
y justicia social (Jones, 2010:118). Aquí adoptamos una postura crítica 
con respecto a las concepciones más “ortodoxas” y restringidas de los 
derechos humanos, las cuales definimos como “interpretaciones mini-
malistas” que simplemente enumeran los derechos sin abordar asuntos 
cruciales como la justicia social y la igualdad. Una interpretación más 
amplia y ambiciosa justifica la inclusión de la justicia social global en los 
derechos humanos, es decir, los derechos sociales transnacionales y la 
ciudadanía social (p.ej., Faist, 2009).

Este el punto de partida del presente artículo. Nos hemos propuesto 
exponer una amplia, inclusiva y emergente conceptualización de un ré-
gimen de gobernabilidad mundial con múltiples niveles. Examinaremos 
someramente sus principales actores, discursos y prácticas, a fin de ana-
lizar críticamente la composición de los discursos en derechos humanos 
y laborales, así como las contingencias relacionadas con su institucio-
nalización, instrumentación y la promoción de la justicia social global. 
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Argumentamos que la exploración crítica de las fortalezas y debilidades 
de las actuales estrategias y prácticas asociadas a la promoción de un ré-
gimen basado en los derechos migratorios y laborales es de primordial 
importancia para una revisión del nexo entre migración y desarrollo en 
un modelo alternativo de desarrollo. 

Esta cuestión debe abordarse desde dos grandes perspectivas críti-
cas. La primera, de acuerdo con Piore (2009), es la necesidad de hacer 
un escrutinio crítico sobre los beneficios de un marco de acción formal 
y, aparentemente, universalista referente a diversas condiciones econó-
micas, sociales, políticas y culturales, y a voces particulares y discursos 
políticos de gobiernos nacionales, movimientos sociales, luchas locales, 
etcétera. La otra perspectiva, la que nos interesa, se centra en la auténti-
ca rendición de cuentas de un régimen de gobernabilidad global emer-
gente y en la coherencia de su discurso normativo, así como en la codi-
ficación, institucionalización, modos de instrumentación y sanciones. 

Es necesario considerar que los actuales movimientos de la sociedad 
civil están enfrentados a un modelo de gobernabilidad global caracteri-
zado por relaciones asimétricas de poder que otorgan preferencia unila-
teral a los intereses de las grandes transnacionales y el capital financiero; 
que los discursos de justicia social se encuentran inevitablemente suje-
tos a la primacía del “crecimiento económico”, y que, por lo mismo, no 
hay sanciones reales si los marcos jurídicos son infringidos ni auténticas 
políticas y prácticas de instrumentación. ¿Podemos, acaso, discernir un 
contexto más complejo donde las luchas y la política de actores exter-
nos —y aquí nos enfocamos en los sindicatos y otras organizaciones de 
la sociedad civil— puedan entretejerse con las divisiones internas en 
el seno de las organizaciones de la gobernabilidad global dominante e 
interactuar efectivamente con ellas, promoviendo una actitud realmen-
te positiva y multilateral en términos de políticas sociales y el estable-
cimiento de normas laborales como objetivos políticos (relativamente) 
autónomos y prácticos?3 Las preguntas principales que nos conciernen 
son quién gobierna; quién establece la agenda; quiénes son los responsa-
bles; para qué y ante quién son responsables; quién actúa; de quién son 
las acciones que cumplen un papel efectivo. 

3. Como en el caso del desarrollo del BM, examinado críticamente por Vetterlein (2007). 
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En este sentido, destacamos el concepto de responsabilidad in-
clusiva propuesto por Lafont (2010), quien distingue entre soberanía 
democrática y responsabilidad democrática. Mientras que la primera 
implica la participación de todos los líderes en la formulación de las 
políticas, la segunda exige que los representantes se hagan responsa-
bles ante “todos aquellos sujetos a sus decisiones” (Lafont, 2010:195). 
Así que la cuestión de la responsabilidad inclusiva, aun ante los no 
ciudadanos que carecen de representación política, puede traducirse 
en una cuestión relacionada con mecanismos y herramientas capaces 
de garantizar la rendición de cuentas de cualquier líder. 

El concepto de la rendición de cuentas, afirma Lafont, puede tam-
bién utilizarse para abordar el evidente fracaso de la actual visión so-
bre los derechos humanos, centrada en el Estado (p.ej., Beitz, 2009), 
y adjudicar responsabilidad a actores no estatales —las empresas 
transnacionales, organizaciones multilaterales como la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), el Banco Mundial (BM) y el Fon-
do Monetario Internacional (FMI)— en lo que se refiere al respeto 
y protección de los derechos humanos. Al diferenciar la obligación 
de “respetar, proteger y cumplir” los derechos humanos, los Estados 
se convierten en responsables de su protección y cumplimiento. Sin 
embargo, la “obligación universal” de respetar los derechos huma-
nos debe compartirse entre actores estatales y no estatales (Lafont, 
2010:203). Esta obligación, o responsabilidad compartida, es de par-
ticular importancia en el caso de los devastadores efectos que ha te-
nido en los derechos sociales y humanos la imposición de políticas 
neoliberales de desarrollo, especialmente en los países subdesarro-
llados. Dada la actual coyuntura y la reafirmación de un consenso 
transnacional que promueve medidas de austeridad como la princi-
pal respuesta política a la reciente crisis financiera, es de especial im-
portancia la obligación que tienen los líderes globales poderosos de 
proteger los derechos humanos, laborales y migratorios. Por lo tanto, 
el punto general consiste en deliberar si es posible responsabilizar a 
los Estados poderosos y a los actores multilaterales para que respeten 
y promuevan los derechos humanos y laborales, y para que, además, 
se aseguren de su instrumentación. 



branka likic–brboric y carl–ulrik schierup

migración y desarrollo, vol. 9, no. 17

2011 segundo semestre10

En la primera parte del artículo se presentan los contornos de un 
régimen emergente de gobernabilidad global en términos de sus di-
mensiones normativas, técnicas e institucionales. Acto seguido, exami-
namos las iniciativas para promover la justicia social global, en general, 
y los derechos laborales y de los migrantes, en particular. Para hacer una 
revisión del entendimiento neoliberal de la gestión de la migración y el 
desarrollo, en la tercera sección se explora el impacto del Programa de 
Trabajo Decente (DWA, por sus siglas en inglés) de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) en la promoción de los derechos laborales 
y de los migrantes y se discuten las estrategias de diversos interesados, 
así como la importancia de sus discursos y prácticas. Hacemos hincapié 
en el papel esencial de las centrales sindicales mundiales y regionales, 
de otras organizaciones de la sociedad civil (OSC) y de la Acción Global 
de los Pueblos (AGP) para el establecimiento de un enfoque basado en 
los derechos migratorios, las normas laborales y el desarrollo en el con-
texto de una globalización justa. La creación de un modelo viable para 
la codificación, institucionalización y reconceptualización de los dere-
chos humanos, en los términos de una política social global responsable 
que mantenga los derechos laborales y de los migrantes como pilares 
esenciales, no puede dejarse en manos del actual y asimétrico régimen 
de gobernabilidad mundial ni de los gobiernos nacionales o regiona-
les interesados, como aquéllos que componen la Unión Europea (UE) 
o el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Estos 
cambios no serán posibles si no lo impulsa y respalda un heterogéneo 
movimiento social de oposición a la globalización neoliberal.

Aclaramos, por último, que este artículo toma una perspectiva pri-
mordialmente norteña y transatlántica, con especial atención a la conti-
nua degradación del modelo social europeo y su pérdida de prominen-
cia como un modelo potencial para obtener justicia social a nivel global; 
sin embargo, subrayamos que la manera de avanzar en el desarrollo de 
un enfoque crítico múltiple verdaderamente global requiere de la inclu-
sión de otras perspectivas regionales y centros de investigación trans-
fronterizos, como argumenta, por ejemplo, Faist (2009:29).
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régimen emergente de gobernabilidad global: nuevos 
paradigmas de desarrollo y necesidad de una 

responsabilidad inclusiva
La gestión económica y sociocultural de la globalización ha implicado 
un cambio de gobierno a gobernabilidad en términos de respuestas 
institucionales generales y nacionales con consecuencias políticas en 
todo el mundo. 

La gobernabilidad global se ha definido como “el conjunto de pro-
cesos normativos, sociales, jurídicos, institucionales y de otra índole 
que conforman y, en algunos casos, regulan y controlan la interacción 
dialéctica de la globalización y la fragmentación” (Clarke y Edwards, 
2004:6). Clarke identifica tres niveles interconectados de gobernabili-
dad global: normativo, técnico (científico y social) e institucional. Su-
braya la importancia de legislar y codificar instancias normativas. La 
gobernabilidad normativa se entiende como un conjunto de ideas y 
principios éticos que conforman la visión de un régimen internacional, 
generan valores compartidos y estimulan la participación de los actores. 
La dimensión técnica de la gobernabilidad consta de mecanismos cien-
tíficos y sociales y de acuerdos que promueven soluciones multilaterales 
y transnacionales a problemas y desafíos globales. Se puede decir que la 
dimensión institucional, que implica la participación de las institucio-
nes multilaterales existentes, los Estados y las redes de políticas públicas, 
ha evolucionado hacia “un sistema más complejo en el que una diversi-
dad de actores —Estados, ciudadanos, organizaciones internacionales, 
empresas y organizaciones no gubernamentales (ONG), entre otros— 
interactúan en un sistema de varios niveles conformado por una diver-
sidad de normas y disposiciones institucionales” (Clarke, 2004:262). No 
cabe duda de que el sistema de gobernabilidad mundial y su programa 
han sido fundamentalmente diseñados por los países más poderosos y 
económicamente avanzados, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), la organización de los países más de-
sarrollados liderados por el G7 —y claramente dominada por Estados 
Unidos— y las empresas transnacionales. Este punto es de primordial 
importancia para la comprensión de los procesos de legalización basa-
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dos en diversas normas mundiales, que van de lo flexible a lo categórico, 
y se evalúan en términos de niveles de obligación legal, precisión y la 
delegación de instancias normativas.

Los principales actores de la gobernabilidad mundial han estado 
principal y consistentemente a cargo del proceso de globalización, y 
lo han enfilado hacia la creación de un régimen comercial liberal y un 
sistema financiero y monetario consagrado a la fundación de la OMC 
después de la Ronda Uruguay. La gobernabilidad mundial se ha reorga-
nizado en torno a los procesos de negociación relacionados con el es-
tablecimiento del régimen de comercio global actual. Las instituciones 
financieras internacionales (IFI) de Bretton Woods —el BM y el FMI— 
han jugado un papel decisivo en la imposición del modelo neoliberal y 
la promoción del libre movimiento del capital. Con el firme apoyo de 
Estados Unidos y las economías más avanzadas, las IFI también han 
adquirido un rango exclusivo separado del resto de la arquitectura or-
ganizacional de la ONU; tienen un mandato claro y los recursos ne-
cesarios para promover un tipo de gobernabilidad económica mundial 
jerárquica aislada de agravios democráticos. A pesar de la adopción de 
una visión más afirmativa en términos de política social, relacionada 
con un cambio en su perspectiva del desarrollo posterior a su radical 
postura economicista durante la década de 1980 (p.ej., Vetterlein, 2007), 
el BM ha apoyado el Consenso de Washington de manera persistente, 
instrumentando reformas de política social “hacia abajo” y leyes labora-
les flexibles, independientemente del creciente descontento con su falta 
de democracia y compromiso social, así como su evidente fracaso para 
generar empleo y desarrollo económico. 

Sin embargo, en el cambio de milenio, cada vez más está en duda el 
“paradigma Bretton Woods” y su optimismo sobre la erradicación de 
la pobreza a través de la inclusión de los países subdesarrollados en un 
régimen de comercio internacional impulsado por la OMC y el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas 
en inglés) (Thérien, 2005). A través de varios fondos, comisiones y or-
ganismos coordinados por el Consejo Económico y Social (ECOSOC), 
se ha puesto en marcha un paradigma alternativo centrado en la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) (Thérien, 2005) y basado en 
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un entendimiento distinto del nexo entre la liberalización global y la 
pobreza, la desigualdad, el deterioro de las condiciones sociales y los 
derechos humanos y laborales. Esto incluye el Programa de Desarro-
llo de las Naciones Unidas (PNUD), la OIT, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos (ACNUDH) en colaboración con la Or-
ganización Internacional para las Migraciones (OIM). Dentro de una 
serie de mandatos superpuestos para promover el desarrollo humano, 
los derechos laborales y la justicia social, estos organismos multilatera-
les, han elaborado, en el curso de la década de 1990, un marco teórico y 
político integral para promover los aspectos sociales de la globalización. 
El paradigma de desarrollo y globalización alternativo de la ONU ya ha 
sido considerado por los actores más poderosos —G20, Unión Europea 
(UE), BM y FMI—. La gobernabilidad global emergente, sin embargo, 
se caracteriza todavía por un dualismo asimétrico que refleja desigual-
dades normativas basadas en el neoliberalismo y la consecuente subor-
dinación de la gobernabilidad global a la supremacía del libre comercio 
y la libre circulación de capital (véase cuadro 1.1).

Cuadro 1
Hacia la globalización (justa)

Paradigma de la ONU Paradigma Bretton Woods
• Comercio justo (fair trade): enfoque de políti-

cas integradas/ interacción entre políticas 
macroeconómicas, comerciales, laborales y 
sociales

• Regulación del mercado de capital global
• Inclusión de la DWA en los “Objetivos de de-

sarrollo del milenio” (ODM) y en la “Estrate-
gia para la reducción de la pobreza”

• Acuerdos comerciales bilaterales, regionales y 
negociaciones de la OMC 

• Piso socioeconómico global
• Normas migratorias justas: los derechos huma-

nos y de los trabajadores deben ser para todos, 
incluyendo a los migrantes en situación irreg-
ular y a los trabajadores con empleo informal. 

• Comercio sin ayuda: libre comercio como 
instrumento principal de desarrollo–
OMC

• Responsabilidad social corporative (RSC)
• Gestión de la migración 
• Estrategia para la reducción de la pobreza
• Objetivos de desarrollo del milenio (ODM)
• Desvinculación de las cláusulas sociales de 

la OIT de las consultas de la OMC (1996)

Fuente: Thérien (2005)
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Las profundas asimetrías actuales también se reflejan en las dimen-
siones técnicas e institucionales de la arquitectura de la gobernabilidad 
mundial y no han sido cuestionadas por la crisis financiera mundial, lo 
que resulta paradójico, especialmente si tenemos en cuenta su catastrófi-
co impacto socioeconómico, la actual falta de legitimidad del modelo de 
desarrollo liderado por el mercado y la reafirmación de alternativas crí-
ticas que aseveran la importancia de las políticas sociales y los derechos 
laborales. Gill afirma que estamos atestiguando una serie de procesos 
que buscan atenuar y cooptar “las fuerzas democráticas a fin de evitar 
un segundo ‘doble movimiento’ Polanyiano”; es decir, un movimiento 
social de oposición compuesto que podría impulsar una “reordenación 
autoritaria” (2005:182). Aquellos discursos que enfatizan la justicia so-
cial, los derechos humanos y la importancia de establecer una agenda de 
trabajo decente han sido, sin duda, incluidos en los marcos normativos 
de la gobernabilidad global, pero se les ha subordinado a las exigencias 
del libre comercio y a las excluyentes prácticas institucionales dominan-
tes; éstas han impulsado la financiarización de la economía mundial y 
las medidas de austeridad económica que no se han desafiado de mane-
ra efectiva ni han sido contrarrestadas en su estado actual. Esto refuerza 
un régimen de mercado laboral mundial emergente caracterizado por:

•	 La expansión del comercio transnacional, la inversión extranjera di-
recta (IED), fusiones y adquisiciones y la configuración de cadenas de 
producción mundial asimétrica;

•	 Nuevas formas de “mercantilización” o “remercantilización” global 
del trabajo;

•	 Regímenes de migración global y regional que suponen una mayor 
polarización y segmentación de la fuerza de trabajo, dividida por 
complejas categorías de capacidad, origen étnico (o “raza”) y género;

•	 Creciente informalidad del mercado laboral en economías avanzadas 
y en desarrollo;

•	 Creación de marcos regionales de seguridad y gestión migratoria que 
dan prioridad a las finanzas sobre los derechos humanos.

Para identificar los obstáculos y contingencias que conlleva un desa-
fío acreditado al discurso dominante sobre migración y desarrollo, la 
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siguiente sección examina la creación de un discurso alternativo de la 
globalización, un discurso que parece, al menos a primera vista, tener 
en cuenta la justicia social global y los derechos laborales y migratorios.

justicia social global, trabajo decente y globalización justa
El debate sobre las normas internacionales del trabajo elaborado y su-
pervisado por la OIT ha desempeñado un papel importante en el desa-
rrollo de un discurso alternativo sobre la globalización, especialmente 
en relación con el establecimiento de la OMC. Las discusiones de su 
potencial impacto se han centrado en la poca influencia de convenios y 
recomendaciones de la OIT, los cuales carecen de carácter obligatorio, 
así como en la necesidad de vincular acuerdos comerciales multilatera-
les como los del GATT, OMC y TLCAN a normas laborales estandariza-
das con cláusulas sociales autorizadas (p.ej., Malmberg y David, 1998). 
A fin de corregir la repetida ausencia de cláusulas sociales en las nego-
ciaciones de la OMC y la exclusión de la OIT de dichas negociaciones, 
en junio de 2000, la Asamblea General de la ONU pidió a la OIT que 
formulara una estrategia integral de empleo global. 

Ante la oportunidad de restaurar su autoridad en el marco de la go-
bernabilidad mundial, la OIT reafirmó su compromiso con la justicia 
social a través de la creación de una agenda de trabajo decente (DWA, 
por sus siglas en inglés), formulada por su director general, Juan Samo-
via, en el Informe de trabajo decente de 1999 (OIT, 1999). De acuerdo 
con el informe, el objetivo primordial de la OIT es “promover oportuni-
dades para que mujeres y hombres puedan obtener un trabajo decente y 
productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad” 
(OIT, 1999). La DWA corroboró el principio básico de la Constitución 
de la OIT y representa una “desmercantilización” del trabajo, reafir-
mando la Declaración sobre Principios y Derechos Fundamentales 
en el Trabajo y su Seguimiento de 1998. También ha recurrido a un 
conjunto de previas declaraciones internacionales sobre derechos hu-
manos, sociales, económicos y culturales. La Declaración afirma ocho 
convenios fundamentales que garantizan la libertad de asociación, el 
reconocimiento de la negociación colectiva, la eliminación del trabajo 
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forzoso, la prohibición del trabajo infantil, la eliminación de la discri-
minación en el empleo y la ocupación, y el derecho a un salario. Estos 
derechos también están vinculados a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de 1966 y la Declaración y Compromisos de 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995. 

Por otra parte, el revitalizado papel de la OIT en la reafirmación y 
promoción de normas laborales también está ligado a otros objetivos 
más ambiciosos como la promoción del empleo, la seguridad y protec-
ción social y el diálogo social, además de estrategias para alcanzar estos 
objetivos y tomar en cuenta a todos los trabajadores, incluso aquéllos 
con empleo irregular y los que trabajan por cuenta propia o en el hogar. 
Además de estos objetivos y estrategias, la DWA va más allá de afirmar 
un piso social universal para la globalización económica, también cues-
tiona el enfoque convencional del desarrollo y crecimiento económico 
global y propone un enfoque integral para un desarrollo sustentable y 
políticas macroeconómicas que reconozcan los beneficios de reducir el 
“déficit de trabajo decente”. En su informe de 2001, el director general 
afirma que el trabajo decente es accesible y viable, y que requiere cohe-
rencia a fin de abarcar sus objetivos económicos y sociales a la vez que 
reafirma su universalidad (OIT, 2001). 

Para alcanzar estos objetivos, los expertos de la OIT han colabora-
do no sólo con sindicatos, empleadores y gobiernos, sino también con 
movimientos sociales mundiales y organizaciones no gubernamentales 
(ONG). Una serie de informes emitidos anualmente y numerosos do-
cumentos de debate se han centrado en diferentes facetas del empleo, 
la creciente pobreza y las condiciones de trabajo. Uno de los informes 
más importantes es El trabajo decente y la economía informal (OIT, 
2002). La preparación y aprobación del informe involucró agitados 
debates; de hecho, el principal marco para el debate y el informe fue 
presentado por Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organi-
zando (Women in Informal Employment: Globalizing and Organizing, 
[WIEGO]), una red mundial de investigación de políticas públicas di-
rigida por Martha Chen, profesora en la Kennedy School of Govern-
ment de la Universidad de Harvard (Chen, Vanek y Carr, 2004). En-
tre otras organizaciones involucradas se encontraban la International 
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Restructuring Education Network Europe (IRENE), el Global Labour 
Institute (GLI), la Confederación Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres (CIOSL) y una docena de otras ONG, así como activistas 
que presentaron informes regionales y nacionales durante el proceso 
preparatorio. Los temas principales fueron los siguientes: quién ha-
bría de representar a los trabajadores en la economía informal y cómo 
se habría de habilitar la participación de ONG que ya trabajaban con 
trabajadores informales en la Conferencia Internacional del Trabajo 
(CIT), la reunión anual de los representantes de los Estados miembros 
en Ginebra. Los procedimientos de la OIT están basados en represen-
taciones formales tripartitas, es decir, que la delegación de cada Es-
tado miembro está conformada por dos delegados gubernamentales, 
un empleador y un delegado de los trabajadores y sus asesores. Dado 
que el empleador y el trabajador representan organizaciones naciona-
les formales, la participación de las ONG se aseguró con la enmienda 
adoptada en la sesión 90 del CIT durante la presentación del informe 
sobre la economía informal.

El informe señaló la creciente informalidad laboral, su complejidad 
y el hecho de que la mayor parte de los trabajos en países subdesarro-
llados y en transición se han generado en la economía informal y cues-
tionó el uso del término “sector informal” por ser demasiado estrecho. 
Se propuso un enfoque integral a la informalidad y se adoptó el térmi-
no “economía informal” para denotar la heterogeneidad del fenómeno, 
que debe incluir relaciones de empleo informal y de negocios infor-
males, así como a una diversidad de actores (trabajadores y empresas) 
que operan de manera informal; esto incluye trabajadores autónomos, 
vendedores ambulantes, boleros, trabajadores domésticos con sueldo, 
trabajadores domésticos sin sueldo, trabajadores en talleres de explo-
tación laboral aunados a cadenas de producción, aquéllos a cargo de 
microempresas y sus familiares empleados. Según la OIT (2002:2–3), 
estos grupos de actores comparten la falta de reconocimiento legal y 
protección, así como una extrema vulnerabilidad; dependen de com-
promisos institucionales informales que generan su propia e idiosin-
crática economía política.4 

4. Esta sección está basada en Likic-Brboric (2007). 
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El amplio marco para este enfoque integral también se ha elaborado 
con base en la idea de que la economía informal sólo puede entenderse 
si se relaciona con la configuración de la economía formal y que el “dé-
ficit de trabajo decente” ha puesto seriamente en peligro las condiciones 
de trabajo decente en la economía formal a través de la creación de las 
presiones competitivas basadas en prácticas desleales. En consecuencia, 
la OIT definió su objetivo: “promover el trabajo decente en todo el uni-
verso continuo de la actividad económica, que abarca desde el sector 
informal hasta el sector formal, aplicando enfoques orientados al desa-
rrollo, la reducción de la pobreza y la igualdad de género” (OIT, 2003:5). 

La DWA es parte de una estrategia integral para eliminar las causas 
de la informalidad y consta de cuatro módulos: a) generar oportunida-
des de empleo e ingresos; b) mejorar los derechos laborales; c) mejo-
rar la protección social; y d) dar voz a la economía informal. Musiolek 
(2002) identifica toda una gama de instrumentos políticos para promo-
ver los objetivos de la DWA en el contexto de los países de Europa del 
Este Central y la Comunidad de Estados Independientes (CEI): ratifica-
ción e instrumentación de estándares laborales básicos y el derecho de 
sindicación, promoción del espíritu empresarial y la pequeña empresa, 
esquemas de movilidad y políticas activas de mercado laboral, inclu-
yendo educación y desarrollo de habilidades, microfinanzas, esquemas 
de protección social, seguridad y salud ocupacional, e inclusión de las 
normas de trabajo en el trabajo informal de planificación urbana.

También hace hincapié en que la OIT, los sindicatos y las ONG tie-
nen que involucrar a todos los actores nacionales e internacionales en 
el proceso del DWA. Además de la OIT, la Comisión y Parlamento de 
la UE, órganos regionales como el TLC y la Association of Southeast 
Asian Nations (ASEAN), las organizaciones de la ONU, empresas trans-
nacionales, sindicatos internacionales y movimientos y redes sociales 
mundiales deben asumir la responsabilidad de su instrumentación. En 
el plano nacional, los actores deben incluir gobiernos centrales y loca-
les, inspectores de trabajo, autoridades fiscales, empresarios, sindicatos 
y ONG, así como propietarios de empresas informales y sus empleados.

Para alcanzar estos objetivos estratégicos, y con el propósito gene-
ral de reinventarse como principal foro para el diálogo sobre políticas 
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sociales, la OIT lanzó otras varias iniciativas mundiales que han pa-
sado a estructurar un discurso de justicia global y solidaridad basado 
en el concepto de trabajo decente, además de marcos normativos y 
cognitivos alternativos que apoyan políticas encaminadas a una re-
configuración discursiva del orden mundial.5 

Al nivel más alto, la OIT estableció la Comisión Mundial sobre 
la Dimensión Social de la Globalización (WCSDG, por sus siglas en 
inglés), que produjo su informe final Por una globalización justa en 
2004. El informe hace un balance sobre el impacto de la globalización 
y propone un marco inclusivo para una gobernabilidad mundial que 
equilibre las instituciones financieras y económicas mundiales, el ca-
pital libre y los flujos comerciales con un piso social universal, con los 
derechos humanos y laborales y con normas justas para el movimiento 
transfronterizo de personas (WCSDG, 2004). Dado que la migración 
es un fenómeno global cada vez más importante, otra iniciativa se cen-
tra en la construcción del Grupo Mundial sobre Migración (GMM), 
junto con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y 
varias agencias e iniciativas complementarias de la ONU en el campo 
de la migración. El secretario general de la ONU también estableció la 
Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (CMMI), la 
cual presentó su informe en 2005 (GCIM, 2005). El informe examinó 
los problemas de la migración mundial, especialmente la creciente mi-
gración indocumentada, y reafirmó los mecanismos jurídicos existen-
tes que deben enmarcar las políticas de migración. 

Una aproximación a la migración laboral internacional con derechos

La OIT inició la elaboración de un marco multilateral no vinculante 
para una aproximación a la migración laboral con derechos y estableció 
un diálogo sobre migración en colaboración con organizaciones inter-
nacionales y multilaterales. Esto se justifica a partir del hecho de que la 
globalización ha sido acompañada, a nivel de configuración regional, 

5. De acuerdo con Fairclough (1992), se trata de una lucha hegemónica gramsciana por 
una reconfiguración ideológica del orden político y su institucionalización. Ver Likic-
Brboric (2003). 
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por la precariedad en países subdesarrollados y, cada vez más, en las 
economías desarrolladas. Se le designa de diversas formas: “non–stan-
dard jobs” en Canadá, “contingent work” en Estados Unidos o “trabajos 
precarios” en Europa Occidental (Waite, 2009). 

Definimos trabajo precario como una diversidad de formas de 
empleo por debajo de los estándares normativos socialmente estable-
cidos que resultan de una distribución desequilibrada de inseguridad 
y riesgos típicamente asociados al mercado de trabajo (Frade y Dar-
mon, 2005:107). Según Woolfson y Likic–Brboric (2008), los migran-
tes son particularmente vulnerables a dichos riesgos, tanto a nivel es-
pacial como de contrato, además de que se encuentran dislocados de 
las estructuras de protección social, expuestos al abuso. Lo que es más, 
los migrantes irregulares/indocumentados/clandestinos o “apátridas” 
(Arendt, 1958) y los solicitantes de asilo no reconocidos se encuentran 
en “una situación de falta de derechos radical” (Krause, 2008:344), sin 
acceso a representación o voz. Su situación podría ser designada como 
hiperprecaria y caracterizada por la superexplotación.

Teniendo en cuenta la supuesta importancia de la migración como 
una herramienta para la configuración de un mercado de trabajo equi-
librado, el Marco Multilateral de la OIT para las Migraciones Labora-
les sirve no sólo para reforzar el DWA, sino que también subraya otros 
principios y directrices para la aplicación de un enfoque basado en los 
derechos de los migrantes. Las metas son: 

asegurar la coherencia entre migración laboral, trabajo digno, empleo y 
otras políticas nacionales; formular e instrumentar políticas de migra-
ción laboral guiadas por normas laborales internacionales y otros ins-
trumentos internacionales pertinentes, así como acuerdos multilaterales 
relativos a los trabajadores migrantes; abordar las vulnerabilidades espe-
cíficas de ciertos grupos de trabajadores migrantes, incluidos aquellos en 
situación irregular, y asegurar que las políticas de migración laboral sean 
sensibles a cuestiones de género (OIT, 2010:209).

Este marco se refiere a una serie de convenios fundamentales de la OIT 
y sus recomendaciones, así como a instrumentos relativos a la migra-
ción y convenciones de la ONU, que se reúnen en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 2
Marco institucional de la OIT para migración con derechos

Convenios fundamentales

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación,
1948 (Nº 87)
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (Nº 98)
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (Nº 29)
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (Nº 105)
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (Nº 100)
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Nº 111)
Convenio sobre la edad mínima, 1973 (Nº 138)
Convenio sobre peores formas de trabajo infantil, 1999 (Nº 182)

Instrumentos específicos a los migrantes

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (Nº 97)
Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (Nº 86)
Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (Nº 143)
Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975 (Nº 151)

Otros convenios de la OIT

Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes de trabajo), 1925 (Nº 19)
Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (Nº 81)
Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos públicos), 1949 (Nº 94)
Convenio sobre la protección del salario, 1949 (Nº 95)
Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (Nº 102)
Convenio sobre las plantaciones, 1958 (Nº 110)
Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (Nº 118)
Convenio sobre la política del empleo, 1964 (Nº 122)
Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (Nº 129)
Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (Nº 131)
Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (Nº 144)
Convención sobre el personal de enfermería, 1977 (Nº 149)
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (Nº 155)
Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 (Nº 157)
Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (Nº 161)
Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (Nº 167)
Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (Nº 172)
Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (Nº 176)
Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (Nº 181)
Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (Nº 183)
Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (Nº 184)

Convenio de las Naciones Unidas

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, 1990

Fuente: (OIT, 2010:268–9)
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xSi bien el marco multilateral de la OIT para la migración es un docu-
mento imponente, sufre de la falta de carácter no vinculante que aqueja 
a la OIT y a otros instrumentos internacionales de derechos humanos y 
laborales. Las directrices voluntarias y un diálogo social asimétrico que 
deja a los gobiernos nacionales la posibilidad de no acatar los convenios 
y recomendaciones internacionales resultan en el evidente fracaso de su 
instrumentación. Esto nos lleva al punto más importante, claramente 
formulado por Faist (2009:24): ¿se puede acaso dar pie legal a derechos 
políticos transnacionales de sistemas multinivel? 

Todas estas iniciativas juntas presentan una gran cantidad de trabajo 
y ejercicio discursivo; sin embargo, las opciones reales para la instru-
mentación de enfoques alternativos que contemplen la justicia social 
en términos de derechos y normas laborales deben analizarse con una 
perspectiva histórica y en el contexto de la actual economía política in-
ternacional. Con esto nos referimos a una “economía geopolítica” que 
retoma y transforma el papel del Estado–nación en el proceso de con-
formar la globalización en general y la migración global en particular 
(Samers, 1999). 

En general, los discursos políticos sobre migración han expuesto 
una brecha entre argumentos y análisis basados en una “perspectiva de 
derechos” y aquéllos que toman una “perspectiva económica” (Solima-
no, 2001). Sin embargo, desde ambas perspectivas se espera que la libre 
migración tenga efectos positivos en el crecimiento económico de los 
países de origen y destino. La migración supondría, por consiguien-
te, una reducción en las desigualdades globales a largo plazo, mien-
tras que, al mismo tiempo, se promoverían los derechos de ciudadanía 
transnacional. Esto es de hecho muy dudoso, tal y como argumenta 
Martin (2009) en relación con los enfoques críticos que examinan cuán 
difícil es proteger de manera efectiva a los migrantes transfronterizos 
poco calificados. Además, el aumento de la migración irregular y la 
economía informal dan lugar a disturbios políticos y conflictos socia-
les, como el racismo y la xenofobia. 

La reducción en los salarios producida por la migración irregular y 
el deterioro de las condiciones de trabajo exige un análisis multifacético 
de las consecuencias de la migración internacional. En el contexto del 
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TLCAN, la creciente desigualdad salarial en Estados Unidos, las casi 
tres décadas de recortes salariales (Peterson, 1994) y el deterioro en las 
diferencias salariales de mano de obra no especializada se atribuyen 
a los efectos combinados de la migración y el libre comercio (Borjas, 
1999; Solimano, 2001). Además, como lo demuestra Solimano (2001), 
estudios fundamentados sobre migración internacional muestran una 
correlación positiva entre el libre comercio y el crecimiento de la migra-
ción internacional, lo opuesto a teorías económicas sobre migración y 
comercio que, como el modelo de Mundell, predicen una caída en la mi-
gración dentro del contexto del libre comercio y la movilidad del capital. 
Esto se relaciona con debates actuales sobre el efecto depresivo que el 
comercio internacional ha tenido sobre las normas laborales, especial-
mente para los trabajadores poco calificados (Izzo Arestoff et al., 2007). 

Finalmente, la tendencia a ver la migración como un instrumento 
eficaz para el desarrollo ha sido cuestionado por la perspectiva sure-
ña (Castles y Delgado Wise, 2007). Estas “paradojas de la migración” 
deben analizarse echando mano de los estudios críticos del desarrollo 
que apuntan hacia otras discrepancias entre las expectativas optimis-
tas presentadas por las políticas de liberalización y desregularización de 
corte neoliberal, dando muestra de su actual y decepcionante impacto 
económico (Panchamukhi, 2000).6 

El atolladero de la instrumentación: actores y estrategias

A raíz del fracaso para vincular las cláusulas sociales con los acuerdos 
comerciales de la OMC y los mecanismos de solución de controver-
sias de 1996, la OIT se ha convertido en el principal institutor de la 
normatividad laboral. La promoción de los derechos de los trabajado-
res migrantes y la DWA contemplan varias estrategias que buscan una 

6. Panchamukhi (2000:1) menciona cinco paradojas que han sido ignoradas por los es-
tudios convencionales de desarrollo: a) la paradoja del crecimiento y la estabilidad, b) los 
efectos empobrecedores del ajuste estructural, c) la paradoja del aumento del desempleo 
en el marco de objetivos de pleno empleo, d) el crecimiento de las imperfecciones del 
mercado mientras se persigue una estrategia de creación de mercados perfectamente com-
petitivos, y e) la paradoja del sistema de comercio de la OMC.
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eventual instrumentación: cabildeo a favor de la ratificación e instru-
mentación de la DWA, normas laborales fundamentales y convenios y 
recomendaciones migratorias específicos; promoción de normas labo-
rales y cláusulas sociales a través de instrumentos relacionados con el 
comercio (por ejemplo, acuerdos comerciales unilaterales, bilaterales y 
regionales); y códigos voluntarios de conducta y RSC.

Sin embargo, dado el optimismo y laissez faire que impera en el es-
cenario global, la OIT ha tenido serias dificultades en la promoción y 
establecimiento de cláusulas sociales y estándares laborales como nor-
mas efectivas en el comercio internacional (Malmberg y David, 1998). 
El poder que tiene la OMC para establecer las normas comerciales y 
el concomitante consenso político internacional en apoyo a una mayor 
liberalización del comercio en el ámbito de los servicios, respaldado por 
el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), no ha sido 
acompañado por una liberalización paralela de los regímenes de migra-
ción ni por la promoción de los derechos de los trabajadores migrantes 
o de la DWA; por el contrario, hemos visto un giro hacia la “securitiza-
ción” de los regímenes de migración que se centra en la construcción de 
mecanismos de control fronterizo. Además, la evidencia ha confirmado 
que la regresión de los estándares laborales y de los derechos de los mi-
grantes, tanto en países subdesarrollados como en países industrializa-
dos, especialmente en industrias exportadoras que requieren de trabajo 
intensivo poco calificado, están relacionadas con el comercio (OCDE, 
2007; Arestoff-Izzo et al., 2007). Para explicar el poco efecto real de las 
normas laborales y la DWA, se incluyen las siguientes consideraciones: 
una plétora de documentos, informes y normas sin impacto real; falta 
de capacidad organizativa, legitimidad y poder político de los actores 
principales (la OIT, instituciones de la ONU, los sindicatos, las ONG) 
encargados de promover la agenda y obtener legitimidad; el hecho de 
que los gobiernos apoyan el trabajo decente de manera oficial pero no 
en la práctica; y el hecho de que los gobiernos no han adoptado una 
política coherente e integrada.

De hecho, existe una gran cantidad de reglas internacionales, nor-
mas e instrumentos regionales que adoptan una perspectiva migratoria 
general integral basada en los derechos humanos, así como enfoques 
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centrados en derechos laborales y migración irregular. De instrumen-
tarse, estas reglas protegerían a los migrantes de los peores tipos de 
explotación y de la trata de personas (convenios 97 y 143), garantizan-
do el respeto de sus derechos a través de la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migra-
torios y de sus Familiares de 1990.7 Sin embargo, estas declaraciones 
universales, convenios y recomendaciones tienen muy poco efecto si 
no están respaldados por sanciones eficaces. Algunos estudios sobre 
la articulación de un régimen internacional y su base normativa han 
señalado que incluso podría haber un efecto contraproducente dada la 
excesiva cantidad de normas e instrumentos, lo cual evidencia un gra-
do de competencia organizativa dentro del sistema de la ONU (Ghosh, 
1998; Hasenau, 1990). El ejemplo más notable de la falta de voluntad 
política para proteger los derechos de los migrantes es el hecho de que 
el Convenio sobre los Trabajadores Migrantes se hubiera iniciado en 
1980, aprobado en 1990, comenzado su ratificación en 1998 y entrado 
en vigor en 2003, después de treinta años. La mayor parte de los países 
que lo han ratificado son países de origen, mientras que la mayor parte 
de los países receptores siguen sin hacerlo. 

En lo que se refiere a los problemas de capacidad organizativa y le-
gitimidad, la OIT ha sido criticada por largo tiempo dados sus vínculos 
con la hegemonía estadounidense y su tendencia a reprimir instancias 
de derechos laborales más progresistas (Vosko, 2002; Cox, 1977). Otro 
problema es su actitud inflexible y su falta de atención al contexto lo-
cal y cultural, que a menudo conduce al fracaso en la instrumentación. 
Esto se refiere a la imposición de reglamentos y directrices laborales de 
corte estadounidense —un aspecto ya discutido por Piore (2010)—, o 
lo que se ve como efecto restrictivo de la interpretación de la OIT con 
respecto a la migración temporal como trabajo forzoso (Rogaly, 2008). 
La DWA es, sin embargo y por el momento, la única plataforma global 
que podría habilitar una instrumentación ambiciosa de los derechos de 
los trabajadores más marginados y desafiar así la hegemonía existente 

7. Que tardó doce años en ser aprobada y más de una década en ser ratificada por el 
número de países necesario para entrar en vigor.
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con un régimen de gobernabilidad global que se apartase del consenso 
de Washington y la doctrina neoliberal (por ejemplo, Vosko, 2002). 

La OIT ha, de hecho, ha mostrado creciente apertura y capacidad 
organizativa (Vosko, 2002:20), sobre todo después de que la UE y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
apoyaron la DWA; sin embargo, su inclusión discursiva no ha sido 
acompañada por prácticas de instrumentación decisiva a nivel guber-
namental y transnacional. Expertos de la OIT han estado trabajando 
en la difusión de normas laborales internacionales en distintos países 
a través de los Programas Piloto de Trabajo Decente, pero una crítica 
reciente pide “un enfoque mucho más proactivo” (OIT, 2005). En su 
lugar, hemos visto algunas iniciativas para incluir normas laborales en 
los acuerdos comerciales regionales, unilaterales y bilaterales, así como 
una proliferación de iniciativas voluntarias para RSC bajo la iniciativa 
del Pacto Mundial de la ONU.

Comercio y normas laborales básicas: UE, OCDE y TLCAN

La UE y sus Estados miembros son los actores más importantes en la 
creación del régimen económico global dentro de un marco multilate-
ral. Aunque la UE no es representada como un actor único ante el BM, 
el FMI y el sistema de la ONU, se ha convertido en un miembro de la 
OMC por derecho propio y ha otorgado cauteloso apoyo a diversas ini-
ciativas globales para reforzar la dimensión social de la globalización y 
abordar cuestiones de justicia social: ha apoyado la revaluación y trans-
nacionalización de la dimensión social de la globalización y del DWA. 
Por ejemplo, en 2001, la Comisión Europea (CE) indicó su apoyo a la 
promoción de normas laborales básicas y acciones políticas destinadas a 
reforzar su aplicación eficaz. Éstas incluyen mayor discusión dentro del 
marco de la OIT y la inclusión de estos temas en el discurso de desarrollo 
global; apoyo para la asistencia técnica de la OIT; inclusión de normas 
laborales en el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), las relacio-
nes bilaterales y los acuerdos comerciales; responsabilidad corporativa, 
etiquetado social y códigos de conducta. Sin embargo, rechazó un enfo-
que basado en sanciones a la política comercial (CEC, 2001). En 2004, 
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la Comisión respondió al informe WCSDG admitiendo el lado negativo 
de la globalización y la necesidad de promover la dimensión social de 
la globalización en el contexto europeo y mundial. En su comunicación 
(CEC, 2004), hizo hincapié en los aspectos sociales de la estrategia de 
Lisboa, la importancia del diálogo social, los Fondos Estructurales y el 
Fondo Social Europeo para amortiguar las consecuencias de la rápida 
reestructuración y para promover el capital humano y la “empleabilidad” 
en los nuevos Estados miembros (la antigua CEE). Sin embargo, la im-
portancia del modelo social europeo, instrumentos políticos y métodos 
a favor de los aspectos sociales de la europeización no se toman enfá-
ticamente en cuenta al abordar a otros países en transición y “terceros 
países”, los cuales habían de recibir el apoyo de la nueva Política Europea 
de Vecindad o la política de desarrollo general basada en los ODM, los 
derechos humanos y la democratización. En todos estos comunicados, el 
principal objetivo e instrumento en la promoción de la dimensión social 
ha continuado siendo el libre comercio en conjunto con acuerdos bila-
terales, la responsabilidad corporativa y las iniciativas sociales privadas. 
Los problemas relativos a los efectos sociales de la globalización habrían 
de abordarse a través de iniciativas de investigación, y la migración sólo 
ha sido contemplada como un paréntesis en los foros multilaterales. 

Aunque la Confederación Europea de Sindicatos (CES) ha pedido 
de manera persistente que la UE tenga un compromiso más activo con 
la DWA, tal y como prometían las notas intercambiadas entre la CE y 
la OIT en 2001, el tema sólo se empezó a atender de manera seria en 
2006. Parece que Bob Deacon (2005) predijo oportunamente un cambio 
en el discurso de la globalización hacia una consideración más seria de 
las políticas sociales universales. El comunicado de la CE (CEC, 2006), 
preparado conjuntamente por la direcciones generales de Empleo y 
Asuntos Sociales, Relaciones Exteriores, Desarrollo y Comercio, parece 
reflejar “el espíritu de los tiempos”. Aquí, la Comisión enfatiza su fuerte 
influencia en la remodelación de la globalización a través de la inclusión 
de la DWA —como el noveno de los ODM— en todas sus políticas ex-
teriores, incluyendo las políticas de ampliación, vecindad y cooperación 
en el desarrollo de la UE. Además, prometió promover una mejor ges-
tión de la migración económica basándose en experiencias anteriores 
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relativas a la promulgación de la libre circulación de trabajadores, sus 
derechos e integración dentro de la UE. 

La UE ha ejercido un poder considerable y ha dado lugar a cambios 
en la OCDE hacia la DWA y nuevas políticas sociales y laborales, lo 
cual también implica una mayor participación de la Dirección de Em-
pleo y Asuntos Sociales dentro de la estructura interna de la UE (Ma-
hon, 2008). Esto es importante si tenemos en cuenta el hecho de que los 
países de la OCDE han firmado 176 acuerdos bilaterales de migración 
con diversos países como una forma de gestionar los flujos migratorios 
(OIT, 2010:200). La OIT (2010) sostiene que su Recomendación Nº 86 y 
su anexo, incluyendo un acuerdo sobre los trabajadores migrantes, que 
contiene cláusulas sobre condiciones de vida, trabajo y seguridad social, 
han sido ampliamente utilizados por muchos Estados. Sin embargo, la 
lista de naciones mencionadas no es ni larga ni significativa.

Por lo tanto, a pesar de las consideraciones sociales, la DWA y la 
existencia de fuertes argumentos económicos, políticos, de derechos 
humanos y gobernabilidad en apoyo de la rigurosa aplicación de las 
normas laborales fundamentales del OIT, parece evidente (por ejemplo, 
Witte, 2008) que los instrumentos de comercio de la UE y Estados Uni-
dos han tenido muy poco impacto, en particular el SPG de la UE, que se 
basa en incentivos con sanciones leves (especialmente en el caso de los 
países menos adelantados o PMA), a pesar de la existencia de un me-
canismo de denuncia que permite a sindicatos y actores de la sociedad 
civil denunciar casos de violación al Comité de la SGP. Otros acuerdos 
comerciales bilaterales, como aquellos de asociación económica (AAE), 
se centran más en los derechos humanos que en las normas laborales 
fundamentales (Witte, 2008:35–6). 

Por otra parte, y en lo que respecta a la dimensión interna del merca-
do común, actores de la sociedad civil, como EurActive, han criticado la 
falta de atención prestada al deterioro de las normas laborales en la UE y 
países candidatos (EurActiv, 2006). En su estudio sobre la economía in-
formal en la región de Europa central y del este y la Mancomunidad de 
Estados Independientes (CEE/CIS), Bettina Musiolek (2002) señala que 
las políticas estatales de desregulación para atraer IED son los principa-
les obstáculos para la promoción de la DWA. Recientemente, la rama 
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regional de la CEE de la Confederación Internacional de Organizacio-
nes Sindicales Libres (CIOSL) ha iniciado el proceso de inclusión para 
trabajadores en la economía informal; se reconoce que los obstáculos se 
encuentran en su propia debilidad organizativa, la enorme dependencia 
de los sectores privado y estatal de la economía informal, y la ambiva-
lencia de los Estados miembros de la CEE cuando se trata de regularizar 
y formalizar la economía informal (Glovackas, 2005). Considerando los 
poderosos discursos políticos y movimientos nacionalistas en la CEE 
y su falta de experiencia, instituciones y capacidad administrativa para 
gestionar la migración con debida atención a los derechos humanos o 
para generar la interacción e integración de los inmigrantes en comuni-
dades locales, los nuevos Estados miembros requieren de recursos eco-
nómicos específicos y ayuda para desarrollar instrumentos políticos y 
una base normativa para el reconocimiento y protección de los derechos 
de los trabajadores migrantes, así como condiciones decentes de trabajo 
(incluso en el caso de aquéllos en la economía informal). 

En realidad, la más reciente ampliación de 2006, en lo que respecta 
a prácticas judiciales de la UE en materia de derecho laboral y política 
social, tuvo un impacto negativo sobre los derechos laborales e implicó 
una respuesta de los Estados miembros a la competencia global relativa 
a la reducción de las normas de protección (Krebber, 2009). El reciente 
análisis del Enfoque Global a la Migración (CEC, 2008) y la aprobación 
simultánea de la Directiva en lo que se refiere al regreso de inmigrantes 
ilegales, apenas cambia la tendencia general a favorecer el crecimiento 
económico y la baja inflación. Aunque el tema de la migración se en-
marca en términos de “colaboración y solidaridad”, el enfoque político 
sobre la migración ilegal enfatiza el regreso efectivo y un control fronte-
rizo orientado a la seguridad. Esta orientación restringe el desarrollo y 
la emulación de un régimen de movilidad y migración con derechos ba-
sado en el modelo social europeo. Al mismo tiempo, el bajo nivel de los 
salarios y la protección social en un sistema con nuevas formas de pre-
carización e informalidad laboral permiten una reducción continua en 
los salarios y la remercantilización y segmentación vertical del trabajo. 

La configuración del marco institucional para la libertad, seguridad 
y justicia de la UE ha reforzado un nuevo panorama de precarización e 
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inseguridad marcado por un fundamentalismo mercantil. Por otra par-
te, el objetivo europeo de luchar contra la migración irregular a través de 
controles fronterizos más estrictos y políticas de vecindad y desarrollo 
puede ser visto como una estrategia regional de neoliberalización de la 
ciudadanía y una remercantilización del trabajo a través de la creación de 
migrantes “útiles” (Geddes, 2005:788); una fuerza de trabajo desechable 
en condiciones más estrictamente supervisadas que aquéllas de los sis-
temas de migrantes laborales temporales en la década de 1960 (Joppke, 
2007). Por último, las recientes respuestas políticas a la crisis financiera 
mundial sólo han reforzado esta dinámica. Los trabajadores migrantes, 
independientemente de su estatus, parecen llevar la carga principal de la 
crisis (Plummer, 2010). La actual recesión económica y el aumento del 
desempleo también han llevado a movilizaciones populares en contra de 
los trabajadores migrantes en los primeros Estados miembros. La discri-
minación de los romaníes en toda la UE es quizás el ejemplo más elo-
cuente de la ineficacia de los instrumentos de lucha contra la discrimi-
nación. Actualmente, el proyecto de la UE se encuentra fragmentado en 
muchas direcciones marcadas por el impacto del “capitalismo rápido” y 
una xenofobia espontánea que se traduce en visiones populistas y nacio-
nalistas de una “Europa integral” (Holmes, 2000). En la actual coyuntura 
de la crisis financiera, es difícil evaluar el potencial real de la promoción 
de la DWA en la UE para evitar la depreciación de las normas laborales. 

En lo que respecta a Estados Unidos, su SGP emplea un enfoque 
punitivo a la violación de los derechos del trabajo. Además, cualquie-
ra puede presentar una demanda relacionada con la violación de los 
derechos laborales y así iniciar una revisión. En el caso del TLCAN, 
existe un amplio marco para la promoción de los derechos laborales 
y las normas de conformidad con base en el Acuerdo de Cooperación 
Laboral de América del Norte (ACLAN). Sin embargo, aunque el acuer-
do implica objetivos mucho más ambiciosos que los convenios funda-
mentales de la OIT, las estrictas medidas punitivas se aplican sólo en 
casos de trabajo infantil, condiciones mínimas de trabajo y riesgos en 
seguridad y salud ocupacional. También se exige un procedimiento de 
queja bastante complicado que puede ser presentado por los sindicatos 
y la sociedad civil ante las oficinas nacionales administrativas para su 



gobernabilidad asimétrica, trabajo decente y derechos de los migrantes

migración y desarrollo, vol. 9, no. 17

2011 segundo semestre 31

posterior examen. Las evaluaciones del ACLAN y sus repercusiones han 
sido en su mayoría negativas. El informe de la Federación Internacional 
de Derechos Humanos (FIDH) sobre el impacto de los derechos huma-
nos y laborales del TLCAN en México muestra la inutilidad de todos los 
instrumentos jurídicos regionales, nacionales e internacionales para la 
protección de los derechos humanos y laborales en México en general, 
y en las industrias de maquila en particular (FIDH, 2006). El informe 
concluye que, hasta el momento, las asimetrías regionales han favoreci-
do a la economía estadounidense, pero la crisis financiera y su impacto 
en Estados Unidos demuestran que el juego no termina en México y 
tampoco afecta meramente a los trabajadores migrantes. La nueva in-
terconexión regional y global dentro del TLCAN ha creado profundos 
desequilibrios en la economía estadounidense al canalizar y reforzar la 
desigualdad y la pobreza. 

El caso de México demuestra la necesidad de análisis claros y la iden-
tificación de actores responsables, marcos institucionales y la validez de 
los mecanismos de instrumentación, ya que ni los gobiernos involu-
crados ni los actores regionales o mundiales han tenido la capacidad o 
disposición de instrumentar los acuerdos y disposiciones ya existentes 
sobre derechos humanos y laborales. Esto muestra, como argumenta 
Witte (2008:50), una dudosa incorporación de los derechos laborales 
a acuerdos comerciales que están en sintonía con agendas de política 
exterior. Otros factores importantes que deben ayudar en la instrumen-
tación de normas laborales son las políticas nacionales, los sindicatos 
fuertes y una sociedad civil que ejerza presión sobre los gobiernos. Esto 
es de particular importancia dada la postura tomada por los empleado-
res, incluyendo su presunto apoyo a los derechos humanos y las normas 
laborales en términos de RSC. 

La RSC y el Pacto Mundial: ¿un dilema de negocios?

Las organizaciones de empleadores son interlocutores sociales importan-
tes e influyentes en los procedimientos tripartitas de la OIT. La Organiza-
ción Internacional de Empleadores (OIE) y las empresas europeas (la ex 
UNICE) han apoyado la DWA y participado en la formulación del Marco 
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Multilateral de la OIT para las Migraciones Laborales (OIT, 2010:203). 
Sin embargo, dentro del diálogo social, los empleadores han interpretado 
la DWA en términos de normas laborales mínimas, haciendo caso omiso 
de las reclamaciones más ambiciosas de la OIT para generar protección 
social universal. En el caso del diálogo sobre migración, su principal in-
terés ha sido influir en las consultas de la OMC sobre la gestión global 
de movimientos transfronterizos de profesionales. En el contexto de un 
clima internacional de negocios amistoso y las aspiraciones de globaliza-
ción de los gobiernos, se ha hecho posible relajar la DWA y subordinar su 
realización a consideraciones contextuales y de eficiencia. Al mismo tiem-
po, la incapacidad de los Estados y actores internacionales para negociar 
un marco normativo vinculante para empresas transnacionales o atender 
demandas públicas a favor de prácticas empresariales socialmente res-
ponsables ha generado diversas iniciativas de mercado para el desarrollo 
de códigos corporativos voluntarios (Witte, 2008:55). Durante las últimas 
dos décadas hemos visto una explosión de diversos códigos y normas, así 
como de nuevas formas de establecer códigos a través de empresas, ONG, 
académicos y alianzas públicas y privadas. En lo que se refiere al núme-
ro de códigos y normas que se ocupan de disposiciones concernientes a 
los derechos laborales, Witte (2008) menciona los reportes de la OCDE 
(2000) y la OIT (1999) que listan, respectivamente, 153 y 268 códigos de 
esta índole. Los códigos y las normas son en su mayoría creadas por las 
empresas y asociaciones empresariales, pero ha habido una tendencia a 
establecer alianzas entre múltiples interesados con la participación de las 
empresas, ONG, sindicatos, organizaciones internacionales y gobiernos 
que, por un lado, estipulan códigos y normas y, por el otro, supervisan su 
cumplimiento. Mientras que la mayoría de estos códigos rara vez se ex-
tienden más allá de las normas laborales básicas utilizadas por los diver-
sos interesados, estas alianzas tienen un contenido más cabal e incluyen 
salarios y horas de trabajo justos además de referirse a los convenios y 
recomendaciones de la OIT (Witte, 2008:62–3). 

La participación de los actores de la sociedad civil y gobiernos con 
voluntad ha demostrado ser vital para los registros de instrumentación 
y se han desarrollado muchos modelos diferentes para medir la RSC. El 
más prominente es el Pacto Mundial, una iniciativa en la que participan 
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7700 empresas, la ONU, varios gobiernos, y la sociedad civil y laboral. 
El Pacto Mundial declara como sus objetivos la promoción de los dere-
chos humanos (DUDH) y los derechos laborales (la Declaración de la 
OIT relativa a los principios fundamentales y derechos en el trabajo). 
Un socio interesante es The Human Rights and Business Dilemma Fo-
rum (Foro del Dilema en Derechos Humanos y Negocios), impulsado 
por Maplecroft, una empresa de lucro orientada al análisis de riesgo. El 
Foro presenta excelentes informes con detallados registros sobre viola-
ciones de derechos humanos y laborales en diversos contextos. También 
presenta diferentes estudios de casos en que los riesgos de las empresas 
transnacionales se convierten en cómplices de dichas violaciones cuan-
do se trata de trabajadores migrantes, ya que hay una ausencia o falta de 
efectividad en legislación doméstica y leyes laborales para los migran-
tes, así como una falta de control en las empresas de reclutamiento. El 
dilema para las empresas responsables se formularía en los siguientes 
términos: ¿cómo puede una empresa garantizar condiciones de trabajo 
decente e igualdad de trato para los trabajadores migrantes dentro de 
sus propias operaciones —o aquéllas de sus socios comerciales y pro-
veedores— cuando operan en una jurisdicción donde los trabajadores 
migrantes forman parte importante de la mano de obra y el gobierno no 
les proporciona una protección adecuada? (http://human-rights.unglo-
balcompact.org/dilemmas/migrant-workers/).

El dilema ético entre oportunidades de rentabilidad abiertas por in-
centivos gubernamentales a los inversores (por ejemplo, dispensación 
de impuestos, controles salariales y restricciones a las actividades sin-
dicales), por un lado, y la RSC, por el otro, se ha traducido en feroces 
debates teóricos sobre la potencial rentabilidad de la RSC y su capacidad 
real para promover la DWA y los derechos de los trabajadores migrantes 
(Witte, 2008). Mientras que la participación de múltiples interesados y 
la movilización social han demostrado ser cruciales para la realización 
de algunos códigos privados y voluntarios de conducta en la cadena de 
suministro, la pregunta es, tal como apunta Witte (2008:70), si éstos son 
“una mera distracción y potencialmente una herramienta que desplazará 
la intervención de los gobiernos y sindicatos”, limitando “la responsabili-
dad legal de marcas globales y [evitando] el daño a su reputación”.
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En cuanto a los efectos reales, hay investigaciones que dan prueba 
de avances en la mejora de las condiciones de trabajo y normas labo-
rales, especialmente en los contratos a largo plazo en cadenas de pro-
veedores. Sin embargo, estos mismos informes hacen hincapié en que 
los trabajadores más vulnerables (migrantes empleados por contratistas 
laborales o trabajadores en la economía informal) han permanecido sin 
protección (Barrientos, 2008; Barrientos, Dolan y Tallontire, 2003). Por 
lo tanto, es fundamental que nos hagamos nuevas preguntas con base 
en lo mencionado por Witte (2008:76): ¿Pueden las normas voluntarias 
evolucionar a leyes? ¿Pueden los gobiernos desempeñar un papel en el 
monitoreo del cumplimiento de estas normas? ¿Pueden las iniciativas 
voluntarias ayudar a fortalecer la capacidad de los sistemas nacionales?

 
Sindicatos, ONG y movimientos sociales

Las prácticas de implementación de derechos humanos, la DWA y los 
derechos de los migrantes tienen dos rasgos en común: por un lado, la 
falta de instrumentación y, por otro, su potencial de movilización (Faist, 
2009:27). El problema se relaciona con la estrategia transnacional y la 
capacidad organizativa real de los actores multilaterales no estatales: los 
sindicatos, las ONG internacionales, las comunidades académicas y la so-
ciedad civil en general. ¿Pueden ellos generar una diferencia significativa? 

Básicamente, se han seguido dos caminos: uno apunta hacia el em-
poderamiento del “precariado”, el cual entendemos como una fuerza de 
trabajo desechable sin derechos básicos, sin seguridad; el otro se orien-
ta hacia la gobernabilidad de la cadena de producción, donde el papel 
de los organismos multilaterales, empresas transnacionales y el Esta-
do resulta el punto central. En el primer caso, ha habido una división 
entre los sindicatos y las ONG; los sindicatos han sido criticados por 
su carácter burocrático, su nacionalismo y la exclusión de aquéllos en 
las situaciones más precarias en términos de ciudadanía y nicho en el 
mercado laboral, mientras que su capacidad organizativa y democracia 
interna han sido elogiadas (Silverman, 2005; Eade y Leather, 2004). Sin 
embargo, la movilización de los sindicatos contra la criminalización de 
los inmigrantes ilegales en mítines a lo largo de Estados Unidos y varios 
países europeos apunta hacia un cambio en sus actitudes y prácticas. 
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La DWA ha jugado un papel importante como plataforma común 
para la unificación y consolidación de la Confederación Sindical Interna-
cional (CSI), establecida en 2006. La promoción de la DWA ha mejorado 
la capacidad organizativa de los sindicatos para actuar tanto a nivel local 
como global y desarrollar nuevas formas de movilización y alianzas con 
la sociedad civil (Schmidt, 2007). Además, los nuevos movimientos so-
ciales laborales internacionales a favor de los derechos de los inmigrantes 
han proliferado a nivel local y transnacional, generando esperanzas en la 
creación de un movimiento de oposición mundial (Burawoy, 2010).

Las ONG han sido elogiadas por su organización flexible, pero se les 
ha criticado su falta de coordinación y un enfoque que busca la reduc-
ción de la pobreza haciendo caso omiso de las cuestiones laborales (Eade 
y Leather, 2004).8 El empleo y las condiciones laborales, sin embargo, 
han sido abordadas por la red de investigación WIEGO en el manual 
Mainstreaming Informal Employment and Gender in Poverty Reduction 
(Incorporando el empleo informal y el género en la reducción de la po-
breza, Chen, Vanek y Carr, 2004). Otra iniciativa es la de la Plataforma 
para la Cooperación Internacional sobre Inmigrantes Indocumentados 
(PICUM, por sus siglas en inglés), una ONG paraguas situada en Bru-
selas. El informe Ten Ways to Protect Undocumented Migrant Workers 
(Diez maneras de proteger a trabajadores migratorios indocumentados, 
PICUM, 2005) pide la participación cívica y sindical en la promoción de 
derechos humanos y laborales para migrantes indocumentados y su po-
tenciación a través de una reformulación de las políticas de integración 
de la UE y la Estrategia Europea de Inclusión Social. Recientemente, la 
DWA se convirtió en la principal plataforma de Solidar, una red europea 
de 52 ONG procedentes de 25 países que lucha por los derechos socia-
les, laborales y por los migrantes en Europa. 

Por último y no de menos importancia, la DWA desempeñó un pa-
pel significativo en la movilización de los migrantes previa a la reunión 
de 2008 del Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo (FMMD). El 
informe señala que un enfoque basado en los derechos a la migración 
no se ocupa únicamente de derechos afines a los migrantes y la migra-
ción, sino también de principios generales como el derecho al desarrollo 

8. Para una crítica radical de la sociedad civil mundial, ver Waterman (2004).
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y la DWA. El objetivo de este enfoque es garantizar el desarrollo sus-
tentable y prevenir la explotación de aquéllos que se desplazan a vivir 
y trabajar en el extranjero (MFA, 2009:17). Junto con la promoción de 
los derechos de los trabajadores migrantes, se ha reconocido la impor-
tancia de organizar e incluir a los propios migrantes en el debate sobre 
el desarrollo (Piper, 2009). De hecho, la apertura y la pluralidad de la 
red de la AGP, junto con una movilización transnacional basada en una 
perspectiva crítica sobre la globalización neoliberal, podría prevenir la 
necesidad de cooptar una tediosa labor preparatoria para revaluar el 
nexo entre migración y desarrollo, y así ayudar a frenar la actual ola de 
mercantilización y precarización del trabajo. 

Sin embargo, con todo el entusiasmo generado por la movilización 
social, cabe un poco de prudencia: 

el optimismo de hoy tiene que contrarrestarse con un pesimismo sin con-
cesiones; no alarmismo sino un análisis cuidadoso y detallado de la manera 
en que el capitalismo combina la mercantilización de la naturaleza, el di-
nero y el trabajo y que, por lo tanto, destruye el piso mismo sobre el cual 
podría construirse un movimiento de oposición (Burawoy, 2010:312).

¿Qué hay que hacer? Una reconsideración de la rendición de 
cuentas inclusiva 

Hemos visto que el problema de la instrumentación de la DWA ha sido 
reformulado en términos de gobernabilidad (es decir, los conjuntos 
formales e informales de instituciones y las políticas que establecen la 
interacción entre la sociedad y la economía), pero que carece de acción 
decidida por parte de los gobiernos. Por otra parte, hemos visto que ac-
tores poderosos como las empresas transnacionales, los Estados nacio-
nales y los órganos regionales de gobierno han adoptado iniciativas de 
comercio justo pero han sido mucho menos entusiastas en la promoción 
de la DWA mediante marcos normativos con sanciones que promuevan 
los derechos de los trabajadores migrantes y aseguren la instrumenta-
ción de los derechos humanos y laborales. Muchos gobiernos apoyan 
formalmente el programa pero, como hemos visto, la responsabilidad 
de su instrumentación ha pasado al diálogo social abierto y se basa en 
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una amplia movilización de la sociedad civil. En el contexto de la actual 
crisis financiera global es importante destacar el renovado entusiasmo 
gubernamental por el libre comercio y la austeridad macroeconómica, 
lo cual podría generar un nuevo ciclo de regresión en políticas sociales. 
Esta situación es precaria y es hora de que agentes de la sociedad civil 
en general adjudiquen nuevamente la responsabilidad a los gobiernos, 
órganos regionales, la OMC y las empresas transnacionales. 

¿Cuál sería, entonces, un enfoque proactivo? El argumento bási-
co de este trabajo establece que los gobiernos nacionales, los actores 
de mayor poder en la gobernabilidad global, y los actores regionales 
son los responsables de instrumentar los derechos humanos, laborales 
y migratorios en conjunto. Y mientras que los Estados siguen siendo 
responsables del cumplimiento de estos derechos en su territorio, inde-
pendientemente de cuestiones de ciudadanía, los actores globales tienen 
que responsabilizarse por establecer una política que respete estos de-
rechos universales. Con las nuevas constelaciones de poder en el FMI y 
la OMC, con la creciente prominencia de China y la India, es de suma 
importancia establecer la responsabilidad de los Estados ante las viola-
ciones de los derechos humanos y laborales en sus territorios. 

La UE y América tienen que reiterar su compromiso con las cláusu-
las sociales de la OIT y con un enfoque migratorio con derechos en las 
deliberaciones de la OMC. La OIT y la CSI deben participar como igua-
les en consultas sobre una gestión global migratoria que esté regulada y 
sea accesible a los empleadores.

Finalmente, la AGP, los sindicatos, activistas académicos, cuerpos 
de la ONU y los gobiernos interesados del GFMD deben participar en 
un proceso creativo que simplifique las demandas normativas y esta-
blezca un modelo eficiente para la institucionalización, legalización y 
codificación de un régimen de derechos que garantice un piso digno de 
protección social para todos. Ya es hora de que pasemos de las “pláticas 
decentes” a las “prácticas decentes”. Tenemos que recuperar el enfoque 
de una globalización justa y un modelo de desarrollo que reconozca a la 
sociedad, revalúe la solidaridad transnacional en términos de políticas 
migratorias con que se reconozcan los derechos y capacidades huma-
nas, y exija la responsabilidad y rendición de cuentas por parte de go-
biernos y actores internacionales para promover la justicia social global.
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